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ESTANCAN INVERSIÓN MINERA 
La inversión en el sector minero durante 2021 cerró 15.6 por ciento debajo de lo 
que se esperaba para ese año como consecuencia de la falta de concesiones 
mineras, la incertidumbre y trámites detenidos, de acuerdo con datos de la 
Cámara Minera de México (Camimex). Cifras preliminares de la Cámara señalan 
que el año pasado las inversiones totales alcanzaron 4 mil 246 millones de dólares, 
las cuales se quedaron debajo de lo esperado, aunque serán más altas en relación 
a 2020, primer año de la pandemia. 
 

 

INFLACIÓN SE COME AUMENTO AL SALARIO 
La inflación se comió el alza salarial del sector formal en diciembre, antes de la 
cuesta de enero. El salario base de cotización de los trabajadores afiliados al IMSS 
alcanzó un promedio de 439 pesos diarios el mes pasado. Este monto representa 
un incremento nominal 7.5% con relación al mismo mes de 2020. Sin embargo, en 
términos reales, es decir, al restar la inflación, el crecimiento fue de apenas 0.1%. 
 

 

8.3 MILLONES EN MÉXICO OMITIERON LA CUARENTENA 
De 16.1 millones de personas mayores de 10 años que presentaron síntomas de 
Covid-19 o estuvieron en contacto con un caso positivo, más de la mitad no se 
aisló, por lo que pudieron haber contribuido a propagar la enfermedad. Un estudio 
publicado en el número especial de diciembre de la revista Salud Pública de México 
reveló que, del total de esa población, 48.1%, alrededor de 7.8 millones de 
personas, pudo quedarse en casa tras estar expuesto a la pandemia. 
 

 

VIOLACIÓN DE DH, LA CONSTANTE EN CLÍNICAS PARA LAS ADICCIONES 
Son lugares prácticamente ajenos al escrutinio público y en la indefinición sobre 
qué instancias gubernamentales deberían supervisarlos. Las clínicas de adicciones 
y de atención a la salud mental en el país son -en su mayoria- sitios donde la 
violación de derechos humanos (maltratos, hacinamientos, golpes, humillaciones 
y tratamientos que pueden equipararse a la tortura) es recurrente, de acuerdo con 
el seguimiento que les ha dado la organización Documenta. 
 

 

REGISTRA PAÍS PEOR DÍA DE CONTAGIOS 
La variante Ómicron del Covid-19 provocó que México rompiera su récord de 
contagios en lo que va de la pandemia; ayer se confirmaron 30 mil 671 casos en 
un día, lo que significa que cada hora se infectaron mil 277 personas. En total, 
suman 4 millones 113 mil 789 confirmados. De acuerdo con el Informe Técnico 
Diario de la Secretaría de Salud federal, con el repunte de contagios también se 
registraron 300 mil 303 personas fallecidas por el virus, 202 muertes más que un 
día anterior. 
 

 

SUMAN 30 MIL 671 CONTAGIOS EN UN DÍA 
Se contagiaron 30 mil 671 personas en México en 24 horas, algo nunca reportado 
desde el inicio de la pandemia. La Secretaría de Salud informó que se superó el 
máximo histórico que se había registrado el 18 de agosto de 2021, cuando se 
confirmaron 28 mil 953 contagios. 
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CDMX Y EDOMEX SE MANTIENEN SIN CIERRES DE ESCUELAS Y NEGOCIOS 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, informó que por el momento no se 
regresará a clases virtuales por Ómicron; lo anterior, al ser cuestionada por el alza 
en contagios por Covid-19 y la peligrosidad de esta variante. “No hay ninguna 
indicación en ese sentido. Y sí es importante porque, hay quien quiere generar 
pánico y decir ya aíslense todos, y otra vez hay que cerrar la economía y nosotros 
no lo consideramos necesario por toda la investigación científica que hay por parte 
de la Secretaría de Salud federal, de Secretaría de Salud local, y de los grupos de 
científicos que siempre nos han ayudado. Entonces, estamos actuando con mucha 
responsabilidad”. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 
Una Ministra que se sacude el toque político (Excélsior -espacio en primera plana-) 
En el verano de 2012 la jurista mexicana Loretta Ortiz Ahlf fue convocada para impartir un curso en la 
Academia de Derecho Internacional de La Haya, en Países Bajos, sede de la Corte Penal Internacional. Ante 
especialistas en diferentes ramas del Derecho, la abogada abordó temas relacionados con la base de su 
formación: los derechos humanos; pero, en particular, de un sector de la población que ha sufrido 
violaciones a sus garantías en diversas fronteras: los indocumentados. Esa experiencia fue documentada 
al año siguiente por Ortiz Ahlf en un texto que resulta una base para la defensa y atención a las diásporas 
en su proceso de traslado y cruce de fronteras, exigiendo el mínimo de respeto a las autoridades. “La 
diputada Ortiz hace hincapié en el hecho de que los migrantes indocumentados son víctimas de secuestro, 
lesiones, robos, extorsiones, violaciones físicas y sexuales, aunado a la deplorable condición de las 
estaciones migratorias, sin servicios sanitarios y de salud, por ello ha manifestado de manera contundente 
que se requiere garantizar a los migrantes un trato digno y respeto a sus derechos más básicos a través de 
la aplicación de los tratados internacionales que existen en la materia”, escribió Itzé Coronel Salomón 
sobre el libro Derechos humanos de los indocumentados, de Ortiz Alf. La especialista también realizó su 
aportación en el esfuerzo que realiza el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, para crear 
un cuerpo de seguridad que de vuelva la paz y la seguridad a la población. En Guardia Nacional y derechos 
humanos (Porrúa, 2020), la entonces consejera de la Judicatura Federal planteó que mantener la paz 
social y el orden público con una ineludible protección a las garantías individuales de la población, son 
tareas esenciales para el Estado mexicano. Para Ortiz Ahlf, con argumentos legales, un cuerpo nacional de 
seguridad puede lograr el combate a la inseguridad sin afectar los derechos humanos de personas 
vinculadas a los delitos y de la población en general. Se destaca la importancia de estos argumentos, a 
partir de la consideración de que la Guardia Nacional comenzó su integración con el apoyo que brindaron 
las Fuerzas Armadas, principalmente el Ejército Mexicano, ante la desincorporación de lo que fue la Policía 
Federal. 
Su llegada a la SCJN 
El 23 de noviembre del año pasado, el Senado de la República designó a Loretta Ortiz Ahlf como Ministra 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para ocupar la vacante que dejó el Ministro en retiro 
José Fernando Franco González Salas, quien concluyó con su ciclo. Logró obtener 92 votos de los 114 
emitidos para una terna que estuvo integrada por Eva Verónica de Gyvés, quien consiguió nueve votos, y 
Bernardo Bátiz, quien obtuvo ocho. De esta forma, el pasado 4 de enero de este año que inicia, Ortiz Ahlf 
se integró al Pleno de la Corte en un momento que fue calificado como histórico por parte del Ministro 
Presidente del Poder Judicial, Arturo Zaldívar. Su llegada al Pleno destaca por dos motivos: el primero, 
por ser la primera ocasión en la historia de este cuerpo de Ministros que está integrado por cuatro 
mujeres, Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos-Farjat, Norma Lucía Piña Hernández y Yasmín Esquivel Mossa, y 
siete hombres. El segundo, coincide con otro momento que es considerado como histórico para la SCJN, 
la entrada en vigor de la reforma constitucional en materia de justicia federal, el 12 de marzo del año 
pasado. Esta nueva etapa busca construir una justicia federal basando sus sentencias en el análisis a fondo 
de las violaciones a la Constitución y a los derechos humanos reconocidos en tratados internacionales, 
suscritos por el Estado mexicano, haciendo una justicia más independiente, profesional, moderna y 
cercana a los justiciables. 
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AGENDA JUDICIAL/PREVISIÓN 2022 
Agenda Política 2022 (Revista Vértigo) 
… El comienzo, mujeres al poder 
El primer día del año comenzó una nueva etapa en el Banco de México con la llegada de Victoria Rodríguez 
Ceja a la Junta de Gobierno. Propuesta por el Presidente de la República y ratificada el mes pasado por el 
Senado, llegó directamente al cargo de gobernadora de la institución. También a partir del primer día del 
año comenzó una nueva etapa en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) con la llegada de 
Graciela Márquez Colín a la Junta de Gobierno para el periodo 2022-2028… Una tercera mujer de especial 
relevancia en el inicio de este año es Loretta Ortiz Ahlf, quien llegó a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). El día 4, en sesión solemne del Pleno de la Suprema Corte, el Ministro Arturo Zaldívar 
impuso la toga magisterial e hizo entrega de la credencial y del distintivo correspondiente a la nueva 
Ministra, con lo que el Alto Tribunal contará por primera vez, desde la reforma constitucional de 1994, 
con la participación de cuatro Ministras… 
Asuntos de la SCJN 
Al inaugurar el primer periodo de sesiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente 
a 2022, el Ministro Presidente Arturo Zaldívar afirmó que este año la SCJN “resolverá asuntos de gran 
trascendencia para el orden jurídico nacional, algunos del mayor interés social”. El Ministro mencionó 
“sólo los asuntos que cuentan con proyecto y que previsiblemente serán resueltos en el primer semestre 
de este 2022: la controversia constitucional en que se impugna el acuerdo por el que se dispone de la 
Fuerza Armada para tareas de seguridad; las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna el 
Código de Justicia Militar, el Código Militar de Procedimientos Penales y la Ley Nacional de Registro de 
Detenciones”. Otras resoluciones serán: “Diversos asuntos relacionados con el interés superior de la 
infancia, tales como las acciones de inconstitucionalidad relativas a los derechos de las infancias trans; la 
relativa al castigo con fines disciplinarios a niños, niñas y adolescentes; y la que se refiere a los centros de 
cuidado infantil de la Ciudad de México; así como la acción de inconstitucionalidad en la que se impugna 
el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales en la Ciudad de México”. 
 
IMPUGNACIÓN A DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL/CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Entrevista con Lorenzo Córdova. “El hostigamiento al INE cruzó una frontera que jamás debió cruzarse” 
(Revista Proceso) 
El brazo penal del Estado ha sido utilizado para perseguir y amedrentar a funcionarios, denuncia Lorenzo 
Córdova Vianello. En entrevista, el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral habla de la 
acusación contra los consejeros electorales promovida por el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, por aplazar el proceso de consulta de revocación de mandato, y de la histórica presión que 
recibe el árbitro electoral del país, aunque detalla las diferencias de lo que ha sucedido con la 4T en 
comparación con otros Gobiernos… Córdova sostiene que es sano resolver las diferencias, pero vía los 
cauces institucionales, como ocurre con las controversias constitucionales si se considera que hay 
invasión de competencias, o bien en el Tribunal Electoral, como viene ocurriendo con el asunto de la 
revocación de mandato. “Esto es un proceso que ha sido repudiado por la opinión pública e, insisto, ha 
sido descalificado hasta por el Presidente de la República. Cuando se usa el brazo penal para perseguir y 
amedrentar hay que decirlo sin medias tintas.” 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “El confirmatorio restaurador” 
… Confirmar la voluntad del líder carismático para permanecer en el poder ha sido una operación de 
ingeniería política burda y palurda pero nada despreciable. Primero se reformó la Constitución para 
introducir la figura de la revocación, después se legisló (al vapor) la norma reglamentaria para realizarlo y 
en ella se introdujo desvergonzadamente una tergiversación de la Constitución para preguntar a los 
electores no solamente si quieren que “se le revoque el mandato”, sino si prefieren que “siga...hasta que 
termine su periodo”. En vez de un sí o un no a la revocación se abrió la puerta a la confirmación del 
mandato, figura constitucionalmente inexistente. A continuación se desfondó al INE en el PEF 2022 
dejándolo sin recursos para cumplir sus obligaciones y se reactivó la campaña en su contra desde el púlpito 
presidencial. Enseguida, su lacayo que preside el Congreso inició la acusación penal contra consejeros del 
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instituto, mismo que presenta recurso a la Suprema Corte, cuya “comisión de receso” desestima con 
indigna frivolidad. Mientras tanto el partido en el Gobierno activa asociaciones “civiles” para conseguir las 
firmas para el ya a estas alturas flagrante confirmatorio. Todo desde arriba, nada desde abajo. Ni un dedo 
movió la sociedad mexicana, supuesto origen de la desconfianza requerida para iniciar la revocación. Pero 
eso sí, el ocupante de la “silla embrujada” no cesa de instruir que con este “ejercicio” el pueblo aprenderá 
a practicar la democracia directa. La confirmación de mandato no es un acto democrático surgido de la 
ciudadanía para ejercer su derecho a remover al poderoso indeseado, sino el uso degradante de los 
ciudadanos para restaurar la inveterada capacidad despótica de la Presidencia. 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Una oportuna y rápida solución a un diferendo 
electoral” 
El Tribunal Electoral, en menos de lo que canta un gallo, con un solo golpe, puso en su lugar al INE, a dos 
Ministras de la Corte, a AMLO, al presidente de la Cámara de Diputados y, de paso, a Morena. La noticia 
apareció el jueves 30 de diciembre pasado: “El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
revocó y rechazó el acuerdo de consejeros del INE de aplazar la consulta para la revocación del mandato 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador”… Es un precedente importante. Pone un alto a una invasión 
indebida de la Suprema Corte de Justicia, limita la competencia de ella y define el alcance de su actuación. 
En aplicación del artículo 99 constitucional, la Corte quedó excluida de conocer de resoluciones y actos 
que dicte o realice el Instituto Nacional Electoral. En teoría, quienes pudieran cuestionar lo resuelto por el 
Tribunal Electoral no lo hacen y tampoco se inconforman, por cuanto que les conviene, automáticamente 
se habrán cerrado una puerta. En el futuro no podrán recurrir a la Suprema Corte para cuestionar los actos 
del INE… 
 
Opinión/Guillermo Deloya (Revista Vértigo) “El fiscal y los consejeros en su laberinto” 
La diferencia de parecer en la política nos está llevando por terrenos peligrosos: llevar al campo de lo 
ministerial un diferendo que encuentra su génesis en las trincheras de una postura política es inducir a las 
instituciones a actuar en un camino sumamente equivocado… Por ello la denuncia presentada contra los 
consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) es una acción que poco aporta al afianzamiento 
institucional en un Estado que se precia de ser democrático… El hecho es que se ha abierto un río de 
caudales violentos donde muy probablemente serán inevitables nuevos entuertos y raspones, incluso 
cuando la determinación ministerial sea la reserva de la investigación por falta de elementos existentes 
para perfeccionar los tipos penales denunciados. Por otra parte, si bien es cierto que la decisión de los 
consejeros electorales se apega a la naturaleza de un acuerdo tomado en el seno de un organismo 
autónomo, el mismo no puede ir más allá de lo que el marco jurídico acota. Esto es un recordatorio de que 
autonomía no significa libertinaje ante la ley. Por ello la rectificación que tanto la SCJN como el TEPJF 
hicieron al INE respecto de su resolución de aplazar la consulta popular mandatada es un llamado de 
atención poderoso a quienes desubican sus capacidades y obligaciones. 
 
SISTEMA DE PENSIONES 
El Correo Ilustrado/Se pregunta por qué la SCJN no atrae el caso de las UMA (La Jornada) 
Que gusto, este día (ayer) encuentro una nota del reportero Alejandro Alegría en la sección de Economía 
de La Jornada, quien nos explica con sencillez y sabiduría para qué se crearon las Unidades de Medida y 
Actualización (UMA). Nos aclara que las UMA no se hicieron para realizar el cálculo de aumentos en las 
pensiones (mucho menos si éstas tienen sus propios fondos, como lo son las de la ley 73 del IMSS), por 
eso es que en los Juzgados ya se han ganado las jurisprudencias necesarias para abolir este “temor”. Creo 
que esto no es cosa del Presidente Andrés Manuel López Obrador, simplemente la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no atrae el caso y lo tiene detenido, quizá sólo espera hasta que estemos todos 
muertos o será que la SCJN no atrae el caso para lastimar políticamente al Gobierno de la 4T. Mientras 
tanto, muchas felicidades a Alejandro por su objetividad y capacidad de síntesis.  
Javier Aspuru Lloréns 
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DERECHOS DE LAS MUJERES 
Opinión/Sara Sefchovich (El Universal) “Mises y magistradas: todas feministas” 
… En México tenemos a las Magistradas (sic) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que llegaron 
allí por motivos y apoyos que nada tuvieron que ver con una agenda de mujeres, pero que ahora se 
presentan a sí mismas como si esa fuera su lucha. Con discursos muy enrevesados, llenos de lugares 
comunes (las palabras de moda: inclusión, diversidad, derechos, pluralidad) pero sin ninguna propuesta 
concreta, suponen que nos van a convencer de que por ser mujeres harán cosas buenas para las mujeres. 
Eso mismo hace hoy cualquiera que busca la candidatura para algún cargo, una invitación a un evento, 
espacio en un medio, un premio: se pone como encamación de la lucha de las mujeres. Así lo dijo Susana 
Harp que quiere gobernar Oaxaca: no es por mí, es por todas. Escucho los aplausos por esos discursos y 
los elogios de los varones por esos “logros” y al mismo tiempo leo cómo se burlaron en las redes de una 
profesora que se enojó cuando un alumno la llamó miss: “¿A los maestros hombres les llamas míster” 
¿Porqué no me llamas por mi título de doctora?” le reclamó. Y entonces me sucede lo que decía Carlos 
Monsiváis: “O ya pasó lo que estaba entendiendo o ya no entiendo lo que está pasando”.  
*Escritora e investigadora en la UNAM. 
 
DELITO DE ULTRAJE A LA AUTORIDAD 
Monreal rumbo a 2024. El Presidente “me minimiza” (Revista Proceso) 
Entre intrigas palaciegas, el senador Ricardo Monreal navega con el viento en contra por la candidatura 
presidencial de Morena para 2024. “Estoy minimizado, pero no preocupado”, dice en entrevista. El 
zacatecano también habla sobre su distanciamiento del Presidente López Obrador, de su choque con el 
gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, y del riesgo de una gran fractura en Morena, producto de la 
sucesión adelantada propiciada por el Mandatario federal… El 24 de diciembre pasado, Monreal visitó a 
Del Río Virgen en la cárcel… La detención de Del Río, ex diputado de Convergencia, ahora Movimiento 
Ciudadano, ocurrió días después de que Monreal criticó duramente al gobernador de Veracruz, Cuitláhuac 
García, luego de la detención de seis jóvenes por “ultraje a la autoridad”, que tras cuatro meses de 
reclusión fueron liberados por la orden del juez Segundo de Distrito, Alejandro Quijano… El 11 de marzo 
último se publicó en la Gaceta Oficial de Veracruz el Decreto Número 848 que reforma diversas 
disposiciones del Código Penal de Veracruz, entre ellas el delito de ultrajes a la autoridad. En marzo de 
2016 la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la inconstitucionalidad de ese delito, al resolver 
los amparos en revisión 2255/2015 y 4436/2015. 
 
DELITOS FISCALES Y FINANCIEROS/CONCURSO MERCANTIL-CASO MEXICANA DE AVIACIÓN 
Calderón obstruyó el rescate, Salinas Pliego eludió impuestos (Revista Proceso -nota principal-) 
Ricardo Salinas Pliego podría pagar cara la participación de Grupo Elektra en el desmantelamiento de 
Mexicana de Aviación, hace más de una década: de los siete créditos fiscales por más de 34 mil millones 
de pesos que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) le determinó por “prácticas fiscales indebidas” 
y que han sido ratificados por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), 26 mil 980 millones se 
derivan de operaciones vinculadas con la extinta aerolínea. Una revisión a más de 6 mil cuartillas de 
expedientes judiciales del TFJA y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y consultas a las 
actas constitutivas de empresas involucradas en esta trama hasta ahora poco conocida, muestran que el 
propio Salinas Pliego y altos ejecutivos de Grupo Salinas encabezaron estos esquemas contables que el 
SAT ha sancionado de manera reiterada desde 2013… Por lo menos entre 2010 y 2012 Grupo Elektra 
descontó de sus estados contables 14 mil 457 millones 857 mil pesos derivados de acciones de Mexicana 
de Aviación que había comprado por poco más de 600 millones de pesos. Y, por si fuera poco, volvió a 
descontar ese monto de sus resultados consolidados en el ejercicio fiscal de 2013. La estrategia fue la 
siguiente: el 14 de septiembre de 2007 Grupo Posadas, entonces dueño de Mexicana de Aviación, escindió 
la empresa Compañía Mexicana de Aviación en dos bloques de sociedades. En un bloque puso los activos 
tangibles de la empresa, como los hangares, los aviones y los empleados, y a la par creó un bloque 
“fantasma” controlado por la empresa Grupo Mexicana de Aviación… El 30 de diciembre de 2008 Grupo 
Elektra compró las sociedades del bloque “fantasma” por 613 millones 487 mil pesos, según consta en la 
resolución del juicio de amparo 221/2014… En enero de 2009 Grupo Mexicana de Aviación cambió su 
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nombre a Servicios de Gestión Corporativos Barsam, y en agosto de ese año Grupo Elektra absorbió a esa 
empresa. Gracias a esta serie de movimientos, Grupo Elektra se convirtió en dueña de las sociedades de 
papel y de sus acciones… En los años siguientes Grupo Elektra vendió las sociedades de papel a otras 
empresas de Salinas Pliego por unos cientos de miles de pesos, y en cada una de estas operaciones reportó 
en sus resultados contables pérdidas fiscales multimillonarias por “enajenación de acciones”. Esas 
“pérdidas” las descontó de su Impuesto Sobre la Renta (ISR). Con ello reportó pérdidas en lugar de 
ganancias y evadió el correspondiente pago del impuesto. 
 
Un crimen financiero impune (Revista Proceso) 
El vuelo MX 866 fue el último de Mexicana de Aviación. Aterrizó a las 16:15 horas del 28 de agosto de 2010 
en el aeropuerto de Toronto, Canadá. Un día antes la aerolínea había informado a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil que no le era posible seguir prestando el servicio de transporte aéreo de pasajeros, carga 
y correo. De golpe quedaron en tierra 105 aviones que cubrían 44 rutas nacionales y 27 destinos 
internacionales (14 de ellos a ciudades de Estados Unidos) y que en 2009 transportaron a más de 6 millones 
de pasajeros. 8 mil 500 trabajadores, entre pilotos, sobrecargos y trabajadores en tierra, se hundieron en 
la incertidumbre laboral. Tres semanas antes, el 2 de agosto, Mexicana de Aviación -la principal línea aérea 
del país, cuya marca era reconocida internacionalmente y motivo de orgullo nacional-, había solicitado la 
declaración de concurso mercantil debido a su insolvencia financiera: tenía en junio de ese año activos 
por 9 mil 675 millones 927 mil pesos, pero sus pasivos alcanzaban 15 mil 75 millones 932 mil pesos… Un 
documento interno de Grupo Mexicana de Aviación ofrece una explicación a esta estrategia de escindir a 
Compañía Mexicana de Aviación en varias empresas y trasladarles a éstas capital y activos de la aerolínea: 
primero, para “minimizar los efectos” que un concurso mercantil de la aerolínea pudiera tener sobre GMA 
y sus subsidiarias (concurso mercantil que, en efecto, ocurrió tres años más tarde); y segundo, para “aislar 
a la planta laboral” de Mexicana. El documento interno tiene como título “Proyecto”. Está fechado el 23 
de octubre de 2007 y circuló entre los ejecutivos de la aerolínea. Está dirigido a Manuel Borja Chico, 
director de Compañía Mexicana de Aviación y accionista de NGA, y lo elaboró Salvador Rocha Díaz, quien 
fue diputado federal y senador por el PRI, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y abogado 
de TV Azteca -de Ricardo Salinas Pliego- en el conflicto con CNI Canal 40, que derivó en el denominado 
“chiquihuitazo”. 
 
Una aerolínea maniatada por intereses empresariales… y políticos (Revista Proceso) 
Cuando en agosto de 2010 Compañía Mexicana de Aviación solicitó entrar en concurso mercantil, su 
principal accionista, el empresario Gastón Azcárraga Andrade -también dueño del consorcio hotelero 
Grupo Posadas-, dejó a la aerolínea más importante del país en manos de un abogado de oscuro pasado: 
Jorge Isaac Gastélum Miranda. Azcárraga le vendió a Gastélum 95% de las acciones de Nuevo Grupo 
Aeronáutico (NGA) y sus subsidiarias: Mexicana de Aviación, Aerovías Caribe (Mexicana Click), Mexicana 
Inter (Link) y Mexicana MRO, todas en concurso mercantil y necesitadas de dinero fresco para 
capitalizarse… El juez de la primera parte del concurso mercantil, Felipe Consuelo Soto, dice en entrevista 
con Proceso que se enfrentó a un vacío legal, pues el dueño de Mexicana, Gastón Azcárraga, había huido, 
y el que decía ser el nuevo dueño, Jorge Gastélum, nunca le mostró ningún documento que lo acreditara 
como tal. 
 
Libre con la ayuda de la PGR (Revista Proceso) 
El 28 de noviembre de 2018, tres días antes de que terminara el sexenio de Enrique Peña Nieto, el 
encargado de despacho de la extinta Procuraduría General de la República, Alberto Elías Beltrán, y el 
entonces subprocurador especializado en Delitos Federales, Felipe Muñoz, solicitaron que se cancelara la 
orden de aprehensión contra el empresario Gastón Azcárraga Andrade, librada cuatro años antes, el 3 de 
octubre de 2014, tras la quiebra de la aerolínea Mexicana de Aviación… El magistrado Manuel Bárcenas 
Villanueva, titular del Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, se negó a dar por 
buena la solicitud de la FGR y cancelar la orden de aprehensión. El 25 de febrero de 2020 resolvió 
mantener vigente la acusación contra Azcárraga Andrade y lo volvió a hacer el 17 de marzo siguiente. Pero 
el 3 y 13 de agosto de ese año, la magistrada Isabel Porras, del Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal 
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en la Ciudad de México -quien entre sus resoluciones polémicas devolvió 40 propiedades ligadas al ex 
gobernador Javier Duarte de Veracruz-, determinó que las resoluciones del magistrado incumplían la 
ejecutoria de amparo que le otorgó un Colegiado a Azcárraga Andrade y le ordenó cancelar la solicitud de 
captura… Gastón Azcárraga aceptó recibir un cuestionario de este equipo de reporteros. Tras años de 
silencio, respondió con una breve declaración… El empresario negó que su intención al adquirir Grupo 
Mexicana de Aviación fuera disolver o liquidar la aerolínea… Pero ASPA se mantiene firme en la acusación. 
Ha interpuesto diversos recursos de inconformidad. Recurrió incluso a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la cual desechó el recurso por “improcedente” al considerar que no tiene trascendencia jurídica, 
pero sí trascendencia político-social y lo remitió al Sexto Tribunal Colegiado, de acuerdo con el portal 
Aviación 21. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Opinión/Jaime Rivera Velázquez (Excélsior) “Por qué son caras las elecciones” 
En el México de hoy, casi nadie se atrevería a decir abiertamente que la democracia no es necesaria y que 
los gastos que implica ejercer los derechos políticos son superfluos. Sin embargo, a la hora de financiarlos, 
hay cada día más reticencia por parte de quienes deben aprobar los presupuestos… Menciono tres 
ejemplos de modificaciones que en años recientes he propuesto (hasta ahora, sin éxito). Las actas de 
cómputo de casillas contienen algunos datos innecesarios, cada uno de los cuales aumenta el esfuerzo de 
los funcionarios de casilla, el tiempo de llenado de las actas y la probabilidad de omisión o error, que a su 
vez dan lugar (o pretexto), para recontar todas las boletas en el cómputo distrital. Esos efectos aumentan 
el costo en dinero y en tiempo de los cómputos… Propusimos que el líquido indeleble -formulado y 
producido desde 1994 por la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del IPN-, que siempre ha probado su 
eficacia, ya no se sometiera a una verificación adicional por otra institución científica… Propuse también 
una modificación leve en los datos del PREP… Se trataba de omitir la captura de sólo cuatro datos 
irrelevantes… pero su captura en el PREP incrementa el tiempo de trabajo, aumenta la probabilidad de 
errores inocuos, retarda unas horas el avance de la información... y eleva el costo del programa… Así, el 
costo de las elecciones está en gran medida determinada por la desconfianza y algunas obsesiones, pero 
pocos están dispuestos a llevar su desconfianza y sus fijaciones a niveles razonables. Es más fácil, falaz y 
redituable políticamente atacar al INE, querer socavar su autonomía y exigir que se violen remuneraciones 
y condiciones de trabajo, cuya legalidad ha sido confirmada reiteradamente por el Poder Judicial. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Santiago García Álvarez (Excélsior) “¿Democracia o emocracia?” 
La comprensión de las emociones, tan propia de la sicología y la filosofía, ha sido históricamente un campo 
fértil para la mercadotecnia y la política. En años recientes hemos transitado hacia una “administración de 
las emociones”. Este fenómeno, impulsado a través de algunos medios de comunicación, principalmente 
en las redes sociales, aloja un potente combustible para impulsar, aunque también para incendiar, 
aspectos de la sociedad. Los dividendos sociales de esta lógica presentan probablemente más sombras 
que luces, y son una de las fuentes de alimentación de los populismos… Más allá de lo negativo de las 
noticias, existen otros mecanismos para manejar emociones en el discurso público usados frecuentemente 
con interés político o ideológico. Como advirtió hace años Gabriel Albiac, el fenómeno de excesivas 
emociones en el espacio público es preocupante, debido a que pone en marcha un proceso que vacía el 
Estado de Derecho de tal modo que las emociones acaban teniendo más peso que el equilibrio de Poderes, 
las instituciones o las leyes. No por poco, el historiador británico Niall Ferguson ha señalado que ahora no 
vivimos en una democracia, sino en una emocracia… 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “¡Feliz 2022, tenemos trabajo!” 
La selección de candidatos es en este momento menos importante que la elaboración de planes y 
programas coherentes para recuperar el país… Tenemos trabajo, tenemos que actuar, porque debemos 
reconocer que, casi sin darnos cuenta, dejamos en manos ajenas todas las decisiones que afectan nuestras 
vidas, como la economía, la salud, la educación, la seguridad y otras, sí, todo está en las manos de un 
individuo al que los expertos siquiatras consideran sicópata, que en tres años ha actuado como chivo en 
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cristalería, niega los fracasos, errores y corrupciones, y abarca todo el espectro informativo con tres horas 
de fake news que borran cualquier evidencia de sensatez. Tenemos trabajo porque como consecuencia de 
eso han sido y son amedrentadas, minimizadas o eliminadas las instituciones que defienden la libertad, la 
transparencia, la educación, el equilibrio de Poderes, y hasta las bases constitucionales de nuestro país… 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “Morena va por el carro completo en 2022” 
… Confianza 
Por su parte, el cambio de mando en el Banco de México en el corto plazo habrá de ratificar la confianza 
en la conducción de las finanzas nacionales. El proyecto del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
contará con un acompañamiento armonioso desde el banco central. Y ello a todas luces complementará 
el horizonte en el que se aprecia una sana distancia pero un trabajo en un mismo sentido por parte de los 
Poderes Legislativo y Judicial para avanzar en la consolidación de la 4T… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Pide FGR 54 años de prisión para Emilio Lozoya (El Universal) 
Por los casos Odebrecht y Agronitrogenados, la Fiscalía General de la República (FGR) solicitó, en conjunto, 
54 años de prisión en contra del ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) Emilio Lozoya Austin, preso 
en el Reclusorio Norte por los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, cohecho, así 
como asociación delictuosa. La FGR formuló el jueves pasado una imputación formal contra Lozoya, pero 
ahora en el caso Agronitrogenados, y pidió al juez José Artemio Zúñiga, del Centro de Justicia Penal 
Federal del Reclusorio Norte, una condena de 15 años de cárcel más 5 mil días de multa por el delito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, según fuentes judiciales. Además, el Ministerio Público 
Federal (MPF) solicitó al juzgador decomisarle al ex director de Pemex la residencia ubicada en Lomas de 
Bezares, la cual al parecer fue adquirida con los sobornos que el dueño de la acerera Altos Hornos de 
México (AHMSA), Alonso Ancira Elizondo, le entregó por la compra de la planta chatarra 
Agronitrogenados. (El Sol de México) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (La Prensa) (Ovaciones) 
 
La vinculación a proceso de Lavalle será revisada (El Sol de México) 
Un Tribunal Colegiado aceptó analizar de nueva cuenta la vinculación a proceso del ex senador Jorge Luis 
Lavalle Maury, preso en el Reclusorio Norte desde el año pasado por los presuntos delitos de asociación 
delictuosa, cohecho y operaciones con recursos de procedencia ilícita relacionados al caso Odebrecht. El 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito fue quien el pasado 9 de diciembre 
admitió a trámite este recurso de revisión 238/2021, luego de que la defensa legal del ex funcionario se 
quejara sobre la decisión de Tercer Tribunal Unitario de confirmar la vinculación a proceso de Lavalle, 
negándole así un amparo para poder seguir su proceso en libertad. (La Prensa) 
 
CASO JUAN COLLADO 
Opinión/Roberto Rock L. (El Universal) “El ocaso de Gertz Manero” 
AIcanzaba diciembre su segunda semana cuando el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, se 
reunió en privado con Alejandro Gertz Manero, a la luz de acciones penales que el fiscal federal ha 
emprendido sin mayor base aparente que un ánimo de venganza personal contra diversos personajes, 
algunos de ellos cercanos a Palacio. Ese encuentro sembró en el primer círculo presidencial la certeza de 
que Gertz ha iniciado un deterioro acaso propio en un hombre próximo a cumplir 83 años, pero 
incompatible con quien ha sido una figura pública clave durante el último cuarto de siglo. Su encuentro 
con López Hernández fue precipitado por indicios de que Gertz, apoyado por su hombre de confianza, el 
subprocurador Juan Ramos, había concertado con el litigante Antonio Collado que su hermano, el abogado 
Juan Collado -preso desde julio de 2019 por delincuencia organizada y lavado de dinero-, presentara una 
denuncia por presunta extorsión en contra de Juan Antonio Araujo -cabeza de uno de los principales 
despachos penalistas-, en la que se buscaba implicar al ex consejero jurídico de la Presidencia, Julio Scherer 
Ibarra. Reportes periodísticos dieron cuenta de que el subprocurador Ramos se reunió con Collado el 10 
de diciembre en el Reclusorio Norte de la Ciudad de México, con el propósito de negociar, a cambio de tal 
denuncia, un acuerdo que convertiría a Collado en testigo protegido, por lo que podría seguirse 
defendiendo en libertad de los cuatro juicios que le han sido enderezados… 
 
CASO GARCÍA LUNA 
Opinión/José Luis Camacho Acevedo (El Heraldo -versión digital-) “García Luna y Calderón le deben a 
México más que una explicación” 
Durante mucho tiempo México vivió el mundo al revés en materia de justicia, afirmó el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador al enfatizar que el ex Presidente, Felipe Calderón, aún debe a los mexicanos una 
explicación sobre los motivos por los cuales dio el cargo de secretario de Seguridad Pública Federal a 
Genaro García Luna, señalado por autoridades estadounidenses de brindar protección al cártel que 
lideraba Joaquín "El Chapo Guzmán". Una red de empresas relacionadas con Genaro García Luna. El ex 
secretario de seguridad pública de México, habría ocultado más de 50 millones de dólares en paraísos 
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fiscales, según dos denuncias penales del Gobierno mexicano obtenidas en exclusiva por Univisión. Genaro 
García Luna fue detenido en diciembre de 2019 en Texas. Ahora espera juicio en Nueva York, acusado de 
cargos de narcotráfico por haber recibido sobornos de los cárteles de Sinaloa y los Beltrán Leyva, más un 
tercer cargo de falsedad en declaraciones. Recientemente, una jueza federal determinó negar el amparo 
promovido por García Luna, ante el aseguramiento llevado a cabo por la Fiscalía General de la República 
(FGR) de tres de sus propiedades.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a 94 años a dos miembros de La Barredora (Ovaciones) 
César Suástegui Lucero “Piña” y Cristóbal Torres Campos “Güero” integrantes de la organización criminal 
“La Barredora” y/o “Comando del Diablo”, responsables de los múltiples secuestros en los estados de 
Guerrero y Morelos, fueron sentenciados a 94 años de prisión. La Fiscalía General de la República (FGR), 
a través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), informó que luego 
de los procesos legales correspondientes el juez resolvió por la máxima condenatoria. (La Prensa) 
(Unomásuno)  
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -versión digital-) “Narcotráfico en la política” 
Las masacres recientemente llevadas a cabo por cárteles del narcotráfico en Veracruz, Zacatecas, Sinaloa, 
Chihuahua, Baja California, San Luis Potosí, Guanajuato, Sonora y Tamaulipas ya pueden ser definidas 
como actos de terrorismo… 
¿Cómo llegamos a esta situación? 
El actual Presidente de México ha dialogado públicamente con el narcotráfico y se ha reunido también con 
sus figuras… También ofreció mediar con Estados Unidos para que permitieran el regreso del Chapo 
Guzmán a territorio mexicano, para, así, estar cerca de su familia. Y ha visitado varias veces, y sin dar 
explicación de ello, a Badiraguato, Sinaloa, sede del Cártel de Sinaloa para reunirse con los familiares del 
Chapo Guzmán, especialmente con la matriarca del cártel. Departieron comida y charlaron 
amigablemente, abogados de ambas partes incluidos. Y, obviamente, fue el Presidente quien ordenó la 
liberación de Ovidio Guzmán, hijo del Chapo y nieto de la señora, cuando éste fue apresado por fuerzas 
federales que respondían a un requerimiento de extradición por parte de Estados Unidos… 
 
INHABILITACIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Renuncia tesorero de la alcaldía de Boca del Río (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- Abel Cuevas Melo, ex funcionario federal en el sexenio del ex Presidente Felipe 
Calderón, renunció a su cargo como tesorero en el ayuntamiento de Boca del Río, debido a que fue 
inhabilitado por la Contraloría General de Veracruz. La inhabilitación obedece a una acusación de entrega 
de plazas magisteriales, por la cual se iniciaron investigaciones en el periodo de la administración del ex 
gobernador Miguel Ángel Yunes Linares. Abel Cuevas presentó recursos y solicitó un amparo, pero le fue 
denegado, pese a señalar que había pruebas que demostraban lo contrario. 
 
EXTRADICIÓN 
Caso Toledo: FGJ espera extradición (La Jornada) 
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México confía en que se ratifique la decisión de la Corte 
Suprema de la República de Chile, la cual concedió extraditar al ex legislador federal del PT y ex delegado 
de Coyoacán, Mauricio Toledo, ante la apelación que interpondría su defensa ante el Tribunal Colegiado 
para evitar su presentación ante un juez de Control por su probable responsabilidad en enriquecimiento 
ilícito. 
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CIENTÍFICO Y CONSULTIVO 
“Purgas” e “injerencias” en la educación superior. Ante el pensamiento crítico la embestida 
gubernamental (Revista Proceso)  
Para el economista Carlos Heredia, profesor-investigador y hasta diciembre pasado secretario de 
Vinculación del CIDE, el Gobierno federal promueve el pensamiento único y ataca a diversas instituciones 
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de educación superior que promueven el pensamiento crítico. Las autoridades del sector, dice, no 
defienden ideas sino las opiniones del Presidente López Obrador, lo que empobrece la democracia y afecta 
la libertad en el país… Estudioso de movimientos sociales en el mundo, Heredia recuerda que por 
definición, la academia, la educación y la investigación científica necesitan libertad y pluralidad. Sin 
embargo -reitera-, lo que ocurre actualmente en México es lo contrario. Y menciona como hechos contra 
la educación superior la eliminación de 109 fideicomisos, entre ellos los relacionados con la ciencia y la 
tecnología, aprobada por el Senado con mayoría morenista en octubre de 2020, con el argumento de 
eliminar actos de corrupción. Otro ejemplo: la acusación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt), dirigido por María Elena Álvarez-Buylla, ante la Fiscalía General de la República contra 31 
científicos, por los delitos de delincuencia organizada, lavado de dinero y peculado, en septiembre de 
2021, misma que, a la fecha, no ha prosperado en Tribunales. 
 
SUSTRACCIÓN DE RECURSOS/DEFINICIÓN DE TITULARIDAD DE AUTORIDADES EN LA UDLAP 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “Hoy es política la solución para salvar a la UDLAP” 
El destino de la Universidad de las Américas (UDLAP) es incierto. En este momento se encuentra, sobre 
todo, en las manos del juez Tercero de Distrito, Tomás Zurita García, radicado en la ciudad de Puebla. En 
un plazo no mayor de seis meses este juzgador deberá resolver, en primera instancia, quién es la legítima 
autoridad de este centro académico, el verdadero patronato de la universidad y también el rector 
legal…No obstante, en el horizonte se asoma otro actor con credibilidad y solvencia convenientes, se trata 
de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). Nadie mejor 
que ese organismo, muy respetado en el sector educativo, para que interviniese como mediador, 
asegurando un manejo honesto de los recursos de la UDLAP y una adecuada gestión de las actividades 
académicas en lo que jueces, magistrados (y probablemente la Suprema Corte de Justicia de la Nación) 
atienden los muchos procesos legales que originaron la crisis… 
 
DESPLAZAMIENTO FORZADO 
Para los desterrados por la violencia, ni solución duradera ni retorno seguro (Revista Proceso) 
!No sabemos dónde están las personas que sufrieron episodios de desplazamiento forzado debido al 
crimen organizado! ¿Qué ha sido de ellos? Llevan décadas viviendo en esa situación y nadie les ofrece una 
solución duradera ni posibilidades de retorno seguro a sus hogares. No existe autoridad que les restituya 
sus derechos.” Así resume el problema Brenda Gabriela Pérez Vázquez, quien coordina el Área de 
Desplazamiento Interno Forzado de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos 
Humanos (CMDPDH), único organismo en México que analiza la situación de casi 240 mil personas 
afectadas por desplazamiento forzado a causa del crimen organizado, sin contar los desplazamientos 
provocados por cuestiones religiosas, políticas, sociales o territoriales… La Ley General de Víctimas, por 
ejemplo, contiene artículos que incluirían a la población desplazada y otros que señalan la responsabilidad 
para atenderlos, sólo que la autoridad ha sido muy deficiente… Jurídicamente, la comisión que ella dirige 
acompañó 104 casos de personas desplazadas: “Lo ganamos en 2019 por un amparo que determinó la 
competencia de la CEAV para registrar, atender y garantizar los derechos de esa población”. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX/TORRE MITIKAH 
Vecinos de Xoco impugnarán decisión de juez que permite construcción de torre (La Prensa) 
Vecinos del pueblo de Xoco, anuncian que van a impugnar la decisión de un juez que levantó la suspensión 
temporal de las modificaciones en la calle Real de Mayorazgo, donde se edifica el complejo Mitikah. Pues 
indican que el argumento para esto se basó en información de la Secretaría de Pueblos Originarios de la 
Ciudad de México, que asegura que el pueblo de Xoco no tiene territorio… Los afectados integrados en la 
Asamblea del Pueblo de Xoco comentaron que promovieron un amparo, pero un juez levantó la 
suspensión y resolvió el amparo a favor de Mitikah. Pero la Secretaría de Pueblos emitió un informe en el 
que asegura que el Pueblo de Xoco no tiene un territorio establecido y que las tierras que le pertenecen 
se reducen a unas cuantas viviendas de los pobladores. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cae tercer implicado en crimen de activista (Excélsior) 
CAJEME, Sonora.- La Fiscalía de Justicia en Sonora informó que un operativo mixto logró arrestar a Carlos 
Alexis El Pollo, señalado como el tercer y último probable implicado en el homicidio del activista y vocero 
de la Nación Yaqui, Tomás Rojo Valencia, quien fue levantado, desaparecido y después asesinado, a 
mediados del 2021, de acuerdo con las investigaciones, por su oposición al bloqueo carretero que realizan 
grupos criminales en la carretera federal México 15, dentro del territorio indígena. 
 
Caso Sergio Mitre. Una historia de muerte, tortura, violencia… y negligencia (Revista Proceso) 
SALTILLO, Coahuila.- Este lunes 10 comenzará el juicio del ex ligamayorista Sergio Mitre, quien está 
acusado del feminicidio de Inés, una niña de un año y 10 meses. De acuerdo con Liliana, madre de la 
pequeña y ex pareja del denunciado, el pelotero la golpeaba “para obligarme a abortar cuando tenía 
cuatro meses de embarazo”. El abogado de Mitre, Pablo Mejía, dice que su cliente debe ser absuelto 
porque la Fiscalía General del Estado de Coahuila no tiene ninguna evidencia, y ni siquiera está claro qué 
causó el deceso de la niña. Asegura que el Ministerio Público ha hecho “un cochinero” con la investigación, 
con el objetivo de mostrar “como trofeo” la sentencia condenatoria de un deportista que es una figura 
pública. 
 
Ella miente (Revista Proceso)  
Ex pelotero de los Saraperos de Saltillo, Sergio Mitre asegura que es inocente y confía en que el Tribunal 
que lo juzgará por feminicidio se dará cuenta de que no existen las pruebas que demuestren que él asesinó 
a la menor de edad de nombre Inés. El jugador de 41 años se queja de que, ante la falta de evidencias, la 
Fiscalía General del Estado de Coahuila ha cometido una serie de irregularidades para incriminarlo, desde 
que fue detenido acusado de posesión de mariguana, mientras fabricaban un caso en su contra. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REVOCACIÓN DE MANDATO 
La izquierda logró el modelo electoral actual, señala consejero (La Jornada -espacio en primera plana-)  
La Presidencia de la República carece de atribuciones para presentarle al Instituto Nacional Electoral (INE) 
un plan de austeridad, consideró ayer el consejero José Roberto Ruiz Saldaña, quien destacó que el 
organismo gasta en función del modelo comicial vigente. Resaltó que la izquierda luchó por el formato que 
hoy se tiene… En entrevista, Ruiz Saldaña dijo que el INE podría estar gastando mucho en rentas, pero 
destacó que el organismo tiene presencia en cada capital de los estados y a nivel distrital. En sus años 
iniciales, el PRD, ahora con muchos cuadros en Morena, señalaba que el PRI conformaba las mesas 
directivas de casilla porque no había una estrategia de capacitación que disipara ese riesgo. Ahora toda la 
estrategia que se tiene en el no electoral es producto de cómo la izquierda luchó para la integración de 
esas instancias, añadió el también académico universitario y ex secretario de Estudio y Cuenta en la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
MORENA/IMPUGNACIÓN A CANDIDATURAS 
Encuestas no son concurso: Delgado (Ovaciones) 
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, advirtió a los morenistas inconformes por los resultados 
de las candidaturas a diversos Gobiernos estatales que las encuestas no son un concurso... Ello luego de 
que voces como la de los senadores Susana Harp y José Ramón Enríquez, se pronunciaran por la 
impugnación de los procesos en Oaxaca y Durango, respectivamente, ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF).  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Récord de contagios de Covid en México 
México rompió el máximo de contagios de Covid-19 para un solo día al presentarse ayer 30 mil 671 nuevos 
casos, cifra inédita en el país desde el inicio de la pandemia. (El Universal) 
 
Van 271 vuelos cancelados en el AICM 
Aeroméxico y VivaAerobus cancelaron al menos 271 vuelos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México desde el jueves pasado. (El Universal) 
 
Afectan a 80 vuelos más 
Por tercer día consecutivo el AICM fue abarrotado por usuarios que vivieron horas de incertidumbre ante 
la cancelación o retraso de vuelos nacionales e internacionales. (Reforma) 
 
Llegan 2.7 millones de vacunas 
Llegaron a México las 2.7 millones de vacunas donadas por el Gobierno de Estados Unidos y la 
farmacéutica Moderna para el magisterio mexicano. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Destaca Ebrard en Celac avance de vacunas 
El canciller Marcelo Ebrard entregó ayer la presidencia pro tempore de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños a Argentina, y destacó que en estos dos años se obtuvieron logros en 
vacunas contra Covid-19, medio ambiente y desarrollos tecnológicos. (Reforma) 
 
Acabarán radicales con el país: Monreal 
Ricardo Monreal asegura que las ambiciones de los radicales de la 4T rumbo a la sucesión de 2024 van a 
acabar con el país. “Los que creen que siendo más radicales pueden obtener el cargo o la posición política 
que anhelan, allá ellos. Se equivocan, porque no va a quedar país para nadie. El aniquilamiento sólo deja 
destrucción”, expresa en entrevista. (Reforma) 
 
PRI-PAN y PRD sí irán juntos en Durango 
Será el PRI, el que encabece la coalición en la elección del gobernador de Durango, luego de que la CPP 
del PRI aprobó el convenio de coalición electoral con los del PAN y del PRD, así como la plataforma política 
de la alianza Va por Durango, en donde y las tres fuerzas políticas presentarán candidaturas comunes en 
30 de los 89 ayuntamientos. (Ovaciones) 
 
Frenó México a 409 mil migrantes 
Bajo la figura de “extranjeros rescatados”, en 2021 en México fueron detenidos por autoridades 
migratorias al menos 409 mil 464 migrantes, provenientes principalmente de Honduras, Haití y Guatemala. 
(El Heraldo de México) 
 
Entran a EU en avionetas sin necesidad de tener una visa 
Los polleros ahora utilizan avionetas para pasar a los indocumentados a Estados Unidos, advierte la 
Patrulla Fronteriza. (El Sol de México) 
 
Alistan estadio para el equipo de Pío 
El campo de beisbol “Luis Anzaldo Arroyo”, donde juegan las Guacamayas de Palenque -equipo de Pío 
López Obrador, hermano del Presidente Andrés Manuel López Obrador- quedará listo en unos días para el 
play ball. (Reforma) 
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Blindan el Tren Maya de fraudes 
Para proteger el patrimonio del Tren Maya de algún empleado que pueda cometer abuso de confianza, 
robo, fraude o peculado, el Gobierno de México adquirió una fianza para recuperar la cantidad desfalcada. 
(El Heraldo de México) 
 
“Nunca más habrá una falla eléctrica en líneas del Metro” 
A un año de que se quemara la Subestación de Alta Tensión (Seat) Buen Tono del Metro, el director del 
Sistema de Transporte Colectivo, Guillermo Calderón Aguilera, garantiza que con el nuevo complejo, que 
estará listo en agosto próximo, “nunca más” habrá un accidente o falla que deje sin energía eléctrica a las 
líneas. (El Universal) 
 
Concentran 7 estados 61% de los asesinatos 
Seis de cada diez de los homicidios dolosos registrados en la primera semana del año corresponden a 
Guanajuato, Edomex, Michoacán, Zacatecas, Chihuahua, Jalisco y Veracruz. (Excélsior) 
 
Tiran otros 4 cuerpos en Veracruz 
Los cuerpos de cuatro hombres con huellas de tortura fueron abandonados ayer en un camino de 
terracería de la comunidad de Rinconada, en el municipio veracruzano de Emiliano Zapata, ubicado a 40 
kilómetros de la capital estatal, Xalapa. (Reforma) 
 
Hallan en Penal grupos de extorsión 
Tras la riña entre reos del viernes en el Penal de Apodaca, con saldo de 56 lesionados, el Gobierno del 
estado informó ayer que cinco grupos estaban realizando extorsiones y querían mantener un cogobierno. 
(Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
No recuperan aún 15 estados nivel de empleo prepandemia 
Pese a que en 2021 se logró un avance récord en el empleo formal en México, 15 entidades federativas, 
lideradas por la Ciudad de México, Quintana Roo y Veracruz, siguen sin recuperar los puestos de trabajo 
que registraron en febrero de 2020, un mes antes de la declaración de la crisis sanitaria por Covid-19. (La 
Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Variante Ómicron, sin freno en el arranque de 2022 
En los primeros días de 2022, entre el 1 y el 7 de enero, los casos de Ómicron sumaron 2 millones diarios, 
mientras Estados Unidos reportó más de 900 mil contagios en un día y sufre por la explosión de enfermos 
y colapsa sus servicios, desde la atención médica hasta el transporte público y la recolección de basura. (El 
Universal) 
 
Deltacron, la nueva variante de Coronavirus detectada en Chipre 
Las autoridades chipriotas han informado de la detección de hasta 25 casos de infección con una versión 
combinada de las variantes Delta y Ómicron del Coronavirus SARS-CoV-2 que han denominado Deltacron. 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
EU ve avances en negociación de misiles con Rusia 
El Gobierno de Estados Unidos indicó que ve posible llegar a acuerdos con Rusia sobre el despliegue de 
misiles en Europa y las maniobras militares. Este lunes delegaciones de ambos países comenzarán las 
reuniones para tratar la situación en Ucrania. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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Exigen la reubicación de presos de ETA a cárceles en el País Vasco 
Alrededor de 200 manifestaciones celebradas en diferentes localidades de la Comunidad Autónoma Vasca 
y Navarra reclamaron ayer el fin de la “política de excepción” para los presos de la organización armada 
separatista ETA, quienes son mantenidos en penales alejados de su familia. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ALLÁ en Durango dan por hecho que el candidato a la gubernatura de la alianza Va por México será el ex 
alcalde de la capital duranguense y militante tricolor Esteban Villegas Villarreal. 
A DIFERENCIA de lo ocurrido en otras entidades donde el PAN eligió al abanderado de esa coalición, en 
principio se había acordado encargar encuestas para decidir entre Villegas y el panista Héctor David Flores. 
Y CUENTAN que la decisión de que el PRI lleve mano se tomó dado que varios sondeos le dan la ventaja a 
Villegas, quien fue derrotado en las urnas en el 2016 por el actual gobernador, el panista José Rosas 
Aispuro. 
NOMÁS que esas mismas encuestas indican que quien tiene el primer lugar en intención de voto es la 
aspirante de Morena y ex priista Alma Marina Vitela, con todo y que fue el tercer lugar en la contienda 
interna de su partido y obtuvo la nominación por el criterio de paridad de género. 
DE AHÍ que los priistas presionaron para definir ya la candidatura de la alianza y evitar que crezca la ventaja 
de Vitela, quien trae tooodo el apoyo de los programas sociales del Gobierno federal. 
LOS FOTOS de Cuauhtémoc Blanco con narcotraficantes en Morelos y los señalamientos de que el 
Gobierno de Cuitláhuac García apoya a uno de los cárteles que está peleando por el control de la droga en 
Veracruz tienen bajo la lupa a esos dos gobernadores de la 4T... y ellos siguen tan campantes. 
HAY QUIENES consideran que ambos sufren del "Complejo de Tlatoani Azteca” que consiste en que su 
nombre de pila y el apoyo que tienen desde la Gran Tenochtitlán los hacen sentirse todopoderosos e 
invulnerables. ¡Ouch! 
MUY PREOCUPADOS andan en el PRI de la CDMX tras la detención de su ex dirigente local Cuauhtémoc 
Gutiérrez de la Torre por el delito de trata de personas. 
PRIMERO, porque una condena contra quien ha sido su auténtico líder durante años le daría literalmente 
en la torre a la credibilidad de los tricolores y pondría en riesgo su participación en la alianza opositora con 
el PAN y el PRD, que ya comenzaron a marcar su distancia. 
Y, SEGUNDO, porque según se comenta al interior de la fracción tricolor en el Congreso local, se sienten 
traicionados por el Gobierno que encabeza Claudia Sheinbaum después de que ellos dejaron pasar sin 
chistar el presupuesto 2022 que propuso la morenista. 
¿A POCO será cierto que habían negociado la impunidad para su líder a cambio de quedarse calladitos y, 
una vez aprobado el paquete económico, les incumplieron la promesa? Es pregunta sin pactos en lo 
oscurito. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Boletos para viajar en el avión presidencial 
Nos comentan que el presidente Andrés Manuel López Obrador prepara añadir una chamba más a la larga 
lista de actividades extras que ha encomendado a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Esta vez 
se proyecta que el Ejército sirva como agencia de renta del avión presidencial TP-01 (el que no han podido 
vender). El mandatario adelantó que se analiza entregar la aeronave “José María Morelos y Pavón” a la 
empresa que se creó para operar el nuevo Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” y rentar la lujosa 
aeronave para volar a destinos como Cancún o Los Cabos. La duda, sin embargo, es si tal esquema será 
negocio, pues el costo de operación de la aeronave es tan alto, que el boleto tendría que ser muy caro, o 
la venta de lugares, muy cuantiosa. Así que, ya sabe, si desea subirse al famoso “avión presidencial”, 
haciendo su guardadito, porque el viaje no será nada barato. 
AMLO se queda en tierra 
Nos comentan que el presidente Andrés Manuel López Obrador se salvó este fin de semana de no correr 
riesgo y padecer la cancelación de vuelos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México con 
motivo de los contagios por Covid dentro de la tripulación de las aerolíneas. Nos recuerdan que este fin 
de semana, el Ejecutivo federal anunció que se quedaría en la capital de la República para sostener 
reuniones con su gabinete en Palacio Nacional. Sin embargo, ayer también adelantó que viajará el próximo 
viernes y sábado a Nayarit y Sinaloa para supervisar la construcción de presas, mientras que el domingo 
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viajará a su natal Tabasco para encabezar el homenaje por el 125 aniversario de su mentor político Carlos 
Pellicer. ¿Será que de continuar con las cancelaciones habrá un “plan B” en su equipo para evitar la foto 
de un presidente varado en el aeropuerto? 
La propaganda sobre el narco 
Líderes del PAN y PRD, entre ellos Marko Cortés y Jesús Zambrano, reviraron a la exigencia del presidente 
López Obrador de que Felipe Calderón dé una explicación sobre Genaro García Luna y sus nexos con el 
narco. Le pidieron al tabasqueño en redes sociales aclarar cercanía con la madre de El Chapo, la deferencia 
hacia la familia del narcotraficante y hablar acerca del escándalo en torno al gobernador Cuauhtémoc 
Blanco. Apenas va la mitad de sexenio y desde la oposición, nos dicen, ya se asoman las acusaciones y 
exigencias de rendición de cuentas que saldrán a flote no sólo en 2024, sino más allá. 
Pemex bajo la sombra de Ómicron 
Señales contradictorias se mandan desde las oficinas de Pemex sobre la variante ómicron de coronavirus. 
Mientras la empresa alista un esquema de aplicación de pruebas para la detección de antígeno de SARS-
CoV-2 a trabajadores de la empresa y subsidiarias, para lo cual habían realizado 45 mil 474 pruebas hasta 
diciembre pasado, en el área de Comunicación Social de la institución, nos comentan, les amagan con 
sanciones o despido si se ausentan a pesar de que existen varios contagiados confirmados. El teletrabajo 
no es opción para algunos, nos dicen. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que este domingo será registrada Carolina Viggiano como precandidata a la gubernatura de Hidalgo por 
la alianza “Va Por México” integrada por el PAN, el PRI y el PRD, ya en la víspera Alejandro Moreno debió 
apresurar la foto de unidad con el gobernador Omar Fayad a quien hace una semana acusó de arrodillarse 
ante el poder… En tanto, Jesús Zambrano, líder nacional del PRD se reunirá este domingo con la militancia 
en el estado para preparar los trabajos rumbo a la elección del 5 de junio y de esta manera la Alianza salta 
su primer obstáculo del año para seguir unida… 
Que la Universidad de Guadalajara pospuso el regreso a clases presenciales al 8 de febrero próximo en 
lugar del 17 de enero, como se había programado. El próximo lunes comenzarán las clases virtuales y el 
argumento del rector general, Ricardo Villanueva Lomeli, es que los contagios de covid-19 se han 
disparado en Jalisco y con esa reprogramación tendrán tiempo de aplicar las vacunas de refuerzo a los 
profesores y personal administrativo…  
Que en los últimos días ha sido visible la presencia de la Guardia Nacional luego de los hechos violentos 
en Zacatecas y Veracruz con el hallazgo de cuerpos e incluso después de la riña en el penal de Apodaca, 
en el refuerzo inmediato de la seguridad y el apoyo en las investigaciones en lo que se observa como mayor 
presencia de esa corporación que incluso tuvo que resguardar el servicio forense de Tijuana para evitar el 
rescate del cadáver de un líder criminal que fue asesinado mientras le cortaban el cabello… 
Que este sábado se registró el récord de récords en los contagios de covid-19 en lo que va de toda la 
pandemia que inició en marzo de 2020, sin duda ha llegado a México la cuarta ola de un virus que, sin 
embargo, es menos agresivo y encuentra ya a una población mayoritariamente vacunada y con medidas 
de protección… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Esas clínicas son un auténtico agujero negro sobre el que debe arrojarse luz. (La Jornada) 
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